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Martes, 31 de marzo 2020 



 

1. Atención Social Interinstitucional 

 

2. Cultura Joven, Cultura de Paz 

 

3. Emprendimiento y Desarrollo Juvenil 

 

4.  Relación Policía comunidad  

Participan en ejecución del Programa 12 Instituciones de nuestro buen 

gobierno  (Policía Nacional, INIFOM, MIFAM, MINED, INATEC, MEFFCA, MINJUVE, 

MINSA, IND, INC, MINIM y Procuraduría de la Mujer). 

Componentes del Programa 



Con la implementación del Programa Interinstitucional de atención integral a la 

adolescencia y juventud en el período del 1 de enero al 20 de marzo de 2020: 

 

LOGROS 
   

 210,409 madres y padres de familia capacitados en temas de “Prevención 

de Adicciones”, reconociendo la importancia de estar alerta a señales de 

hijas e hijos con problemas de adicciones y adquiriendo el compromiso de 

fortalecer la comunicación. 
 

 900 Encuentros con 349,224 participantes de la Comunidad, entre jóvenes 

con dificultades conductuales, estudiantes de secundaria y padres de 

familia a fin de promocionar Valores, Unidad y Convivencia Comunitaria, 

auto cuido, prevención de consumo de drogas y autoestima. 
 

 3,443 Actividades Deportivas con la participación de 156,166 Personas; 

Ajedrez, Basquetbol, Fútbol de campo y sala, Beisbol, Kickball. 
 

 15,937 visitas casa a casa, a 41,424 adolescentes y jóvenes, motivándolos 

a incorporarse en las actividades deportivas y culturales. 
 

 5,470 jóvenes reinsertados en el sistema educativo nacional. 
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LOGROS 
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 800 actividades religiosas con 83,408 participantes entre jóvenes, padres 

de familia, líderes comunitarios en fortalecimiento a valores cristianos y a 

cultura de paz. 

 

 320 ferias comunitarias y vocacionales para la promoción y divulgación de 

la oferta de capacitación técnica INATEC y el Centro de Atención de la 

Juventud de la Policía Nacional, con participación de 78,731 jóvenes 

protagonistas. 

 

 511 Talleres Municipales a 33,358 Participantes en temas de: Promoción de 

Valores, Unidad y Convivencia Comunitaria y familiar, autoestima, 

autocuidado y prevención de consumo de drogas y alcohol.  

 

 1403 Conversatorios con la temática: “Promoción de Valores” dirigido a 

25,281 personas a fin de promover una recreación sana sin vicios. 

 

 100 jóvenes emprendedores fueron capitalizados, con C$ 2,269,000.00 

córdobas, a fin de ejecutar sus planes de inversión. 

 

 



LOGROS 

 350 Escuelas para padres beneficiando a 3,664 protagonistas con el 

objetivo de fortalecer, valores, comunicación asertiva y cultura de paz. 

 

 1,481 campañas de cuido y auto cuido en comunidades, 658 Barrios de  
130 municipios y 56,018 protagonistas. 

  

 19,794 Consejerías Comunitarias a 153,772 personas, promoviendo los 

Valores de una Cultura de Convivencia en armonía y equidad. 

 

 9,699 Atenciones Especializadas a 10,396 jóvenes en temas de prevención 

y resistencia a las adicciones, a través de la Dirección de Asuntos Juveniles 

de la Policía Nacional y Jefes de Sectores. 
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LOGROS 

 61,517 planes policiales, con la ocupación de 285 armas de fuego, 

hostigamiento a 4,756 focos delictivos (En vía Pública), y la captura de 25 

cabecillas de pandillas. 

 

 2,376 operaciones contra expendios de drogas en barrios del país, 

logrando la incautación de 8 kilogramos y 706 gramos de cocaína, 50 

gramos de Crack y 103,555.24 libras de marihuana, 3,212.00 plantas de 

marihuana y 2,310 semillas, evitando que llegaran a nuestros jóvenes. 

52,236 dosis de cocaína, 1,830 de crack y 187, 887,466  de marihuana. 

 

 Finalizando el periodo registramos 12 Agrupaciones Juveniles integradas 

por 135 jóvenes a las que se continúa brindando seguimiento para su 

reinserción en sus familias y comunidades. 

 

 No se reportan homicidios por enfrentamiento de grupos juveniles o 

pandillas en el período del 1 de enero al 20 de marzo de 2020. 

 

 Las cabeceras departamentales y municipios no reportaron 

enfrentamientos de pandillas en vía pública. 
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